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Una Comunidad Más Saludable 

 

Tras una década caracterizada por la falta de rumbo en las políticas de salud, llegó la pandemia 

de COVID-19 y evidenció las grandes carencias de nuestro sistema. Planteamos un modelo, 

basado en una serie de medidas, que se ocupe de los problemas de salud de la gente con una 

perspectiva global y de cercanía, potenciando el sistema sanitario, mejorando las condiciones 

laborales de sus trabajadores y trabajadoras, siendo fuertemente inclusivo para no dejar a nadie 

fuera y con una fuerte conciencia de que las mejores políticas para mejorar la salud de la 

población son aquellas que se logran articular una fuerte respuesta a los retos ecológicos y de 

cuidados que tenemos presentes a día de hoy. 

Queremos una Comunidad de Madrid con una sanidad que nos cuide y nos capacite para ser 

personas más autónomas, más libres. Una Comunidad de Madrid que comprenda que somos 

personas interdependientes y que precisamos de cuidados por parte de las instituciones, así 

como espacios urbanos y rurales donde desempeñar nuestras vidas de forma saludable. Una 

Comunidad de Madrid que mire al futuro, investigue e innove. 

 

La Salud como Derecho 
Entendemos la salud como un derecho fundamental, basado en la universalidad de la cobertura, 

la centralidad de las políticas de Salud Pública y la garantía de acceso equitativo a la asistencia 

sanitaria. Para ello, es fundamental que las instituciones públicas jueguen un papel 

determinante en asegurar a la población la obtención de la atención que requieran desde el 

inicio hasta el final de la vida, siendo los cuidados en este último caso un buen medidor de la 

calidad de nuestros servicios sanitarios. 

 

 

 

 

 



  Programa Salud 2021 

2 

Cobertura Sanitaria Universal 

1. Garantizaremos el cumplimiento de la cobertura sanitaria universal eliminando las trabas 

administrativas y legales existentes para el cumplimiento íntegro de este derecho incluso en 

aquellos supuestos no contemplados en el RD 7/2018, instando al gobierno de la nación a su 

reformulación. Se ampliará progresivamente el ámbito de la cobertura de medicamentos, 

desarrollando la normativa y las prestaciones precisas para ello. 

2. Como la universalidad no ha de ser solo un derecho sino también un hecho facilitado por las 

instituciones, se mejorarán los servicios de interpretación 24 horas en los centros sanitarios, 

así como se extenderán medidas de probado éxito como la acción de los y las profesionales de 

la mediación cultural. 

 

La salud pública como derecho, la receta social 

3. Garantizaremos que todas las personas de la Comunidad de Madrid tengan derecho a un 

abordaje integral, multisectorial e intersectorial de la salud. Desarrollaremos políticas públicas 

efectivas que garanticen la prevención y promoción de la salud basado en los determinantes 

sociales de la salud con especial atención a las medidas de protección social y de protección 

del medioambiente como garantes de salud.  

 

4. Se trabajará sobre un abordaje centrado en revertir las desigualdades en salud y bienestar, 

especialmente en el marco de las nuevas vulnerabilidades destapadas y acrecentadas por la 

pandemia de COVID-19, que han venido a sumarse a las existentes previamente y han mostrado 

como una sociedad desigual es una sociedad más débil ante las adversidades. 

 

5. Se impulsará la Receta Social y se incluirá la prescripción social en la cartera de servicios 

del SERMAS, con incorporación en los sistemas de historia clínica electrónica y formación sobre 

su realización y recursos de la comunidad para su puesta en práctica. 
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Copagos Farmacéuticos y no Farmacéuticos 

6. Se reembolsarán los copagos farmacéuticos y no farmacéuticos (terapias de fisioterapia, 

logopedia, terapia ocupacional) en aquellas rentas inferiores a 18.000 euros brutos anuales así 

como en otros supuestos como situación de desempleo, y personas con hijos/as a cargo que 

tengan una enfermedad crónica o una discapacidad superior al 33%. 

 

7. Se implantarán topes de aportación según renta en la población activa para evitar las 

barreras de acceso económico a la adherencia a los tratamientos, eliminando la pobreza 

farmacéutica. 

 

8. Se implementarán mecanismos para hacer efectivas medidas de compensación con el 

objetivo de reembolsar el copago farmacéutico y los copagos no farmacéuticos a las personas 

extranjeras no registradas ni autorizadas como residentes en España, que por dificultades 

económicas o encontrarse en situación de exclusión social puedan estar en riesgo de una 

inadecuada adherencia terapéutica. 

 

Derechos sobre los Cuidados al Final de la Vida 

9. Garantizaremos el cumplimiento de la Ley 4/2017 del 9 de marzo, de derechos y garantías 

de las personas en el proceso de morir, velando por su cumplimiento, especialmente en los 

colectivos más desprotegidos (personas con discapacidad, población pediátrica, personas en 

riesgo de exclusión, ...), garantizando de este modo, con los recursos materiales y profesionales 

adecuados, la cobertura completa de cuidados y atención al final de la vida para las personas 

que así lo necesiten y deseen. 

 

10. Impulsar el registro de voluntades anticipadas impulsando mecanismos que permitan 

acercar la posibilidad de que los madrileños y madrileñas puedan conocerlas y llevarlas a cabo, 

favoreciendo la información a través de los Servicios de Atención al Usuario tanto en Atención 

Primaria como en los Hospitales. 

 

11. Garantizar el cumplimiento de la Ley Orgánica de Eutanasia de una forma garantista, 

mediante el cumplimiento a nivel autonómico de lo regulado en dicha ley y ofreciendo a los 

profesionales la formación y garantías necesarias, así como a la población el acceso a este 

derecho. Impulsaremos la Comisión de Seguimiento de la Ley de la Eutanasia con la creación 
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del Comité de Seguimiento en el plazo que recoge la ley y poniendo en marcha todos los 

protocolos para hacer efectivo el cumplimiento de la ley. Todo esto se hará garantizando los 

recursos profesionales y la financiación pública adecuados. 

 

Integrar el principio de Igualdad en las Políticas de Salud 

12. Garantizaremos un igual derecho a la salud de las mujeres y los hombres a través de la 

integración activa del principio de igualdad en los objetivos y en las actuaciones de las políticas 

de salud, que asegure tanto la igualdad de oportunidades como de resultados. Se incluirá la 

perspectiva de género en todos los programas y planes de salud. 

 

 

Reconstruyendo el Sistema Sanitario 
 

En medio de la pandemia no podemos solamente mirar dentro del marco que nos impone la 

coyuntura, se hace necesario actualizar ciertas propuestas a la luz de lo acontecido en el último 

año mientras miramos a las carencias de largo recorrido y las necesidades ya pre-existentes. 

Proponemos un modelo sanitario basado en el territorio que contemple el bienestar físico, 

mental y social según las necesidades reales distribuidas por áreas de salud y centrado en la 

Atención Primaria. Un modelo de salud primarista de orientación comunitaria que integre de 

manera armónica los niveles asistenciales con la salud mental y los servicios sociales en 

colaboración con todas las administraciones y que apueste por la gestión y provisión públicas. 

Un modelo que alinee sus planes estratégicos en torno a valores como la equidad, la 

transparencia y la evaluación contínua de sus políticas sanitarias y la rendición de cuentas,  que 

desarrolle los mecanismos necesarios que garanticen la calidad y la solvencia del sistema 

sanitario. 

 

Dirección general de Salud Pública y determinantes 
sociales de salud 
13. Se creará la Dirección General de Salud Pública y Determinantes Sociales de Salud, 

añadiendo a la actual DG de Salud Pública la realización del análisis, estudio y diagnóstico de 

dichos determinantes sociales, junto con la elaboración de políticas públicas encaminadas a 
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reducir las desigualdades sociales en salud. Se dotará de mayor número de profesionales dicha 

Dirección General, no solo para el control de la situación en el marco de la coyuntura generada 

por la pandemia, sino también para poder impulsar el necesario liderazgo de la salud pública 

en el conjunto de las políticas de salud. 

 

14. Se dotará de mayor número de profesionales dicha Dirección General, no solo para el 

control de la situación en el marco de la coyuntura generada por la pandemia, sino también para 

poder impulsar el necesario liderazgo de la salud pública en el conjunto de las políticas de salud. 

 

15. Se implantará y extenderá la historia socio-sanitaria compartida. 

 

Organización Territorial 

Derogación del área única y reestructuración de las áreas de salud 

y bienestar 

16. Se derogará la ley que incluye la creación del Área Única (Ley 6/2009) y se conformarán 

diferentes áreas de salud y bienestar como estructura nuclear administrativa y asistencial, 

haciendo coincidir en dichas áreas los diferentes niveles asistenciales. considerando factores 

geográficos, socioeconómicos, demográficos, laborales, epidemiológicos, culturales, 

climatológicos y de dotación de vías y medios de comunicación, así como las instalaciones 

sanitarias. 
 

17. Se distribuirá la población de referencia asignada a las diferentes áreas, a la población no 

censada y a los diferentes centros sanitarios según necesidades y recursos disponibles en cada 

área. 
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Diagnósticos poblacionales y trabajos en red 

18. Se elaborará un mapa sociosanitario y se realizará un estudio de necesidades 

poblacionales en las diferentes áreas de la Comunidad de Madrid que tome en consideración 

los diferentes niveles asistenciales e integre los servicios sociosanitarios. 
 

19. Se implementarán sistemas de coordinación socio-sanitaria en cada Área de Salud y 

Bienestar, disponiendo de nuevos mecanismos de trabajo en red en toda la región y el uso 

coordinado y fluido de los diferentes dispositivos socio-sanitarios. 

 

 

Educación para la Salud 

20. En cada área de salud y bienestar se trabajará en los centros educativos, asociaciones de 

vecinos, organizaciones sociales, culturales y deportivas y demás activos en salud mapeados, 

en coordinación con los diferentes servicios socio-sanitarios para actuar en la prevención de 

los trastornos de la conducta alimentaria, el consumo de sustancias de abuso, la 

creciente  adicción al juego y la promoción de los estilos de vida saludables con especial énfasis 

en la educación afectivo-sexual con visión de género y de trato. Se fomentará la figura de la 

enfermera escolar en coordinación con los centros de Atención Primaria.  

 

Receta deportiva 

21. Se potenciará la coordinación y el uso de sinergias con el resto de dispositivos educativos, 

deportivos y culturales, como por ejemplo, impulsando la Receta Deportiva para fomentar que 

desde los centros sanitarios, en coordinación con los profesionales del deporte y los programas 

diseñados por ellos, se prescriba el ejercicio físico para prevenir y tratar numerosas 

enfermedades. 

 

Consorcio de Salud y Bienestar 
22. Se propondrá al Ayuntamiento de Madrid la creación de un Consorcio de Salud y Bienestar 

entre el Ayuntamiento de Madrid y el Gobierno autonómico, contemplando mecanismos de 
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cooperación con el resto de municipios, con presencia de la sociedad civil (FRAVM, etc.) que 

ayude a redefinir funciones, eliminar duplicidades, propiciar apoyos sinérgicos y monitorizar de 

manera estable los espacios compartidos (salud pública, emergencia extrahospitalaria, salud 

comunitaria, adicciones, ...). 

 

23. El Consorcio de Salud y Bienestar creará cuantos observatorios y grupos de trabajo sean 

necesarios para analizar la situación socio-sanitaria de la población y evaluar los resultados de 

las políticas en salud. 

 

24. El Consorcio de Salud y Bienestar velará por la realización de informes del impacto en 

salud de las diferentes políticas públicas a implementar poniendo especial énfasis en las 

políticas medioambientales. 

 

25. Se pondrá especial énfasis en la cooperación y desarrollo de estrategias compartidas 

entre las diferentes administraciones locales, autonómicas y estatales en materia de salud. 

 

Salud Sexual y Reproductiva 
26. Se propondrán medidas para el fomento de la salud sexual, aprovechando el mapeo de 

activos en salud, reforzando y apoyando la labor que realiza el tercer sector y potenciando 

alianzas con distintos actores a nivel sanitario, social y educativo. Se implementarán políticas 

de prevención para evitar nuevas infecciones por VHC, VIH y otras ITS. 

 

27. La Comunidad de Madrid en colaboración con el ayuntamiento  cumplirá con la Declaración 

de París, de cara al Objetivo 90-90-90 y adhesión e implementación del Pacto Social por la no 

discriminación y la Igualdad de trato asociada al VIH. 

 

28. Se continuará desarrollando la implantación de la profilaxis pre-exposición para VIH 

(PrEP) en la Comunidad de Madrid en consonancia con los protocolos elaborados por el 

Ministerio de Sanidad.   

 

29. Se implementará  una estrategia transversal para la Prevención y Actuación contra 

Mutilación Genital Femenina donde se implicará a profesionales sanitarios, de educación y del 

ámbito social. 
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30. Se garantizará la fecundación in vitro (FIV) para las mujeres sin pareja o con pareja 

femenina de cualquier edad hasta la edad límite establecida para las FIV. Se implantará un banco 

de óvulos y semen de carácter público y se ampliarán las indicaciones actuales para vitrificación 

de ovocitos para mayores tramos de edad y situaciones especiales. Se estudiará la 

incorporación del diagnóstico genético preimplantacional en centros públicos de referencia.  

 

31. Se comenzará el proceso de incorporación de las Interrupciones Voluntarias del Embarazo 

(IVEs) dentro de la red pública del SERMAS. 

 

Violencia de Género 

32. Se elaborará un plan de formación en violencia de género para profesionales sanitarios 

que incluya indicadores para la detección y el diagnóstico precoz. Se ampliarán los dispositivos 

sanitarios de evaluación de los daños tras una agresión sexual. 

 

Atención Perinatal 

33. Revisar el protocolo de seguimiento postparto para, al menos, equiparar las citas de 

seguimiento de la familia, y especialmente de la madre, a las que tiene el bebé hasta los 2 años, 

incorporando en dicho protocolo la atención a la salud física y emocional de la madre y la familia, 

con visitas de control a las matronas y a las trabajadoras sociales comunitarias a fin de detectar 

cualquier tipo de necesidad psicosocial de la mujer y la familia, y especialmente cualquier 

situación de depresión post parto y/o maltrato machista a fin de derivar su atención a 

especialistas. Especial atención al proceso de lactancia y a la reincorporación al trabajo. 

  

34. Crearemos un programa de acompañamiento psicosocial a las familias de bebés 

prematuros con periodo de incubadoras. 

 

35. Se desarrollará un Plan de Atención y Acompañamiento al duelo perinatal y neonatal.  
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Atención Primaria 

Planteamos la necesidad de abordar un proceso de fortalecimiento y reforma de la Atención 

Primaria basada en cinco ejes fundamentales: I) aumento de la inversión presupuestaria en 

atención primaria (hasta el 20% del gasto sanitario público) , II) ampliación de la cartera de 

servicios y rediseño de los roles profesionales dentro de los equipos de atención primaria, III) 

impulsar las innovaciones organizativas basadas en la gestión por parte de los profesionales y 

en la incorporación de la complejidad clínica y social para organizar la asistencia (por ejemplo, 

pilotando las agendas inteligentes), IV) dignificación de las condiciones laborales tanto a nivel 

de estabilidad en la contratación como en la implantación de mejoras organizativas 

encaminadas a la conciliación laboral-familiar, la cobertura de las sustituciones y el impulso y 

extensión de la carrera profesional a todos los colectivos, V) fomento de la orientación 

comunitaria de la atención primaria tanto en sus objetivos como en los criterios de evaluación 

de la asistencia prestada, VI) Agilizar la dotación de presupuesto para las reformas y nuevas 

construcciones de centros de salud que llevan incluidas en el listado de necesidades 

estructurales desde hace más de una legislatura completa. 

 

Mayor Inversión en Atención Primaria 

36. Comprometer una financiación de Atención Primaria hasta el 20% del total, suponiendo, al 

menos, 3000€/habitante (lo cual equivaldría a aumentar el gasto sanitario público hasta 1500 

€/habitante al final de la legislatura).  

37. Se priorizarán los recursos en el ámbito de la atención primaria mediante la utilización de 

indicadores que valoren criterios de edad, complejidad clínica y variables relacionadas con los 

determinantes sociales para realizar el reparto de la financiación de los centros sanitarios. 

38. Agilizar la dotación de presupuesto para las reformas y nuevas construcciones de centros 

de salud que llevan incluidas en el listado de necesidades estructurales desde hace más de una 

legislatura completa. 
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39. Elaborar un plan presupuestado para el sobredimensionamiento de las plantillas de 

Atención Primaria, que permita: I) incrementar la oferta de servicios de Atención Primaria tanto 

asistenciales como docentes o de investigación, II) aumentar los ámbitos de actuación habitual 

y la calidad de la asistencia, especialmente en ámbitos como las residencias de personas 

dependientes, III) dotar al sistema de mayor resiliencia frente a eventuales situaciones no 

esperadas 

40. Con el objetivo de aumentar a 12 minutos por consulta la duración de los encuentros 

clínicos, incrementaremos las plantillas de Atención Primaria en 800 médicos/médicas de 

familia, 175 pediatras y 900 enfermeras, abordando de esta manera el déficit estructural de 

profesionales. 

 

Reordenación de Servicios y Cartera de Servicios de Atención 

Primaria 

41. Fortaleceremos las denominadas unidades de apoyo de Atención Primaria con 

fisioterapeutas, logopedas, farmacéuticos y trabajadores sociales con la incorporación de 

podólogos, dietistas-nutricionistas y terapeutas ocupacionales. 

 

42. Aumento de la dotación de matronas de Atención Primaria y homogeneización de sus 

funciones, fomentar su trabajo con la comunidad, a través de los grupos de pre-parto y post-

parto, formaciones sobre lactancia materna y crianza y aumentar su presencia en espacios 

sociocomunitarios. 

 

43. Ampliación y homogeneización de la cartera de pruebas diagnósticas solicitadas desde 

Atención Primaria. Desarrollo de indicadores consensuados de evaluación de la indicación para 

utilizarlos en la mejora de los circuitos de solicitud de pruebas complementarias. 

 

Profesionales de Atención Primaria 

44. Redimensionamiento de los cupos en base a un indicador compuesto que no considere 

solamente el número de personas y su edad, sino que introduzca criterios de complejidad clínica 
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y variables socioeconómicas. Este indicador se elaborará durante el primer año de legislatura 

y se pondrá en marcha antes de la mitad de la misma.  

 

45. Recuperación de las medidas previamente aprobadas de incentivo y remuneración de la 

penosidad de los turnos de tarde en atención primaria establecidas en un 15% del salario 

proporcional al número de tardes realizadas. 

 

46. Consideración preferente de la especialidad de Enfermería Familiar y Comunitaria para la 

asignación de determinado número de plazas. 

 

47. Implantación de un plan de conciliación horaria para los y las profesionales de atención 

primaria que, teniendo en cuenta las infraestructuras y espacios disponibles, garantice que 

todos los cupos y plazas de nueva asignación contarán con un mínimo de dos mañanas y un 

mínimo de dos tardes. Reevaluación de la relación de cupos de mañanas y tardes y 

desplazamiento hacia la mañana de los cupos en función de la disponibilidad de espacio y de 

necesidades poblacionales. 

 

Agendas Inteligentes, Historia Clínica Electrónica, 

Sociosanitaria y desarrollo de las TICs en Atención Primaria 

48. Pilotaje de “agendas inteligentes de atención primaria” que, mediante el uso de un sistema 

de estratificación por variables sociales y clínicas, otorgue al paciente un tiempo de consulta 

según su complejidad esperada, de modo que el cómputo total de la agenda de demanda no sea 

un número fijo de pacientes sino que varíe en función de la complejidad de los mismos, para 

mejorar la calidad de la asistencia y la seguridad del paciente. 

 

49. Introducción en la historia clínica electrónica de atención primaria de variables de fácil 

recogida y visualización acerca de la condición socioeconómica dentro de la historia socio-

sanitaria. 

 

50. Adecuación del uso del correo electrónico, el teléfono y la videollamada, con el tiempo en 

agenda correspondiente, para los trámites y consultas que no precisen de presencia física para 
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su realización, y garantía de que los profesionales contarán con los materiales necesarios (y el 

tiempo) para ello. 

 

51. Ahondar, de la mano de los profesionales de Atención Primaria, en las estrategias de 

desburocratización de la práctica asistencial, especialmente en relación a la emisión de 

justificantes de reposo; a este respecto, se creará, dentro de las posibilidades de nuestro marco 

competencial, el marco legislativo necesario para que los y las trabajadores/as puedan 

autojustificar las ausencias por enfermedad inferiores a 72 horas, con periodicidad máxima a 

estudiar, sin que sea precisa la emisión de un documento justificativo por parte de ningún 

profesional sanitario, incorporando elementos de protección del trabajador para que esto no 

pueda ser utilizado como justificación para el despido. Elevación a la instancia competencial 

competente de las necesidades legislativas que sean precisas más allá del marco autonómico. 

Equipos de Atención Primaria y unidades de apoyo 

52. Se potenciará la figura del farmacéutico de atención primaria en su labor formativa así 

como en el control compartido con los/as médicos/as y enfermeros/as de atención primaria de 

los pacientes polimedicados, potenciando las líneas de acción en relación con la prescripción, 

la deprescripción y el uso adecuado del medicamento, e integrando dicha figura en los Equipos 

de Atención Primaria. 

 

53. Desarrollaremos la figura del personal administrativo sanitario, con competencias 

específicas, remuneración acorde y capacidad para ordenar y gestionar la demanda. 

 

54. Fortalecer los equipos de atención bucodental de la Comunidad de Madrid con ampliación 

de las plantillas de odontólogos e higienistas, expandiendo la cobertura y prestaciones incluidas 

en la cartera de servicios del Servicio Madrileño de Salud para garantizar que el gasto en 

prestaciones odontológicas fundamentales no suponga una barrera para el acceso. 

 

55. Dotar de suficientes medios a las unidades de fisioterapia y logopedia de AP, que les 

permita atender con tiempo y recursos adecuados a los usuarios y ofrecer enseñanza en el uso 

de ayudas técnicas (bastones, muletas), para aumentar su grado de autonomía. 

 

56. Fortalecer las denominadas "unidades de apoyo" de Atención Primaria, evaluando su 

número y distribución en la actualidad, favoreciendo su coordinación con los equipos de atención 
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primaria para mejorar los flujos de derivación, seguimiento y alta, y potenciando especialmente 

aquellas que posibiliten un abordaje más adecuado a la recuperación y el abordaje de las causas 

fundamentales del malestar y la enfermedad, especialmente las figuras de los trabajadores 

sociales. 

 

 

Urgencias en Atención Primaria 

57. Se realizará un análisis de las necesidades poblacionales de urgencias de atención 

primaria (SUAP y SAR) para garantizar una atención de calidad a los problemas menores de 

salud de los madrileños y descongestionar las urgencias hospitalarias. Además, se aprovechará 

la dotación tecnológica (radiología simple, ecografía,...) de los Centros de Especialidades 

Periféricos (CEP) durante las noches, fines de semana y festivos, así como el fomento del uso 

de la teleconsulta entre profesionales de estos centros y las urgencias hospitalarias para 

aumentar la capacidad resolutiva de los centros de urgencias de atención primaria. 

 

58. Reapertura de los SUAP cerrados durante la pandemia de COVID-19 y recuperación de la 

asistencia que venían prestando. Además, los SUAP y sus profesionales pasarán a depender de 

la gerencia de atención primaria, contando con plantillas propias de profesionales. 

 

59. Se equipararán las condiciones laborales y formativas de los profesionales que trabajan 

en los Servicios de Urgencias de Áreas Rurales a las condiciones de los demás profesionales 

de Atención Primaria, especialmente en lo relacionado con reconocimiento del derecho de 

disfrute de los días de libre disposición, reconocimiento de la labor de tutorización de residentes 

realizada y mejora de la oferta formativa relacionada con las singularidades de este ámbito 

asistencial. 

 

60. Se mejorará la adecuación de la dotación material relacionada con la seguridad en los 

Servicios de Urgencias de Áreas Rurales, tanto en relación con el desempeño de la práctica 

asistencial como en lo dirigido a la evitación de agresiones. 
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Pacientes crónicos y vulnerables 

61. Se revisará la actual estrategia de pacientes crónicos y vulnerables para garantizar una 

asistencia continuada con integración de los cuidados en los diferentes niveles asistenciales, 

sociales y educativos, utilizando la red de activos en salud disponibles en la comunidad derivado 

del proceso de mapeo. 

 

62. Se potenciarán las actuaciones de las enfermeras en la atención a los procesos crónicos, 

como educadores/entrenadores en autocuidados, gestores de casos en pacientes con 

condiciones de especial complejidad y profesionales de enlace para mejorar la transición entre 

ámbitos y unidades de atención. 

 

63. Se aumentará el peso relativo de la atención domiciliaria programada en la planificación y 

gestión de la Atención Primaria de salud potenciando la actuación de las enfermeras de 

Atención Primaria. 

 

64. Se extenderá la figura del especialista hospitalario de referencia y del especialista 

consultor para los pacientes incluidos en el nivel alto de riesgo. 

 

Cuidado de las Personas Mayores 

65. Se elaborarán estrategias para el cuidado y la protección de la salud de las personas 

mayores tanto en las residencias, centros de día, como en sus domicilios a través de protocolos 

coordinados, tele-asistencia y dispositivos de seguridad, incentivándose el cumplimiento de los 

estándares básicos de calidad de los cuidados, protección de la salud y del bienestar de las 

personas mayores. Se establecerán programas específicos de recuperación de la atención en 

los pacientes que, debido a la pandemia de COVID-19, pudieran haber perdido contacto con el 

sistema sanitario. 

 

66. Se desarrollará un Plan de Prevención de la Soledad No Deseada. La Soledad No Deseada 

es un problema de salud pública poco visualizado que ha ido en aumento conforme avanza la 

pandemia, cuya raíz está en las condiciones de vida actuales. Afecta preferentemente a mujeres 

mayores, personas con discapacidad/diversidad funcional  y colectivos en riesgo de exclusión 

social. Los ejes del plan son: I) Censar adecuadamente a las personas con posibilidad de 

padecer Soledad No Deseada. II) Crear y promocionar redes de apoyo informal en barrios, 
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distritos y núcleos urbanos a pequeña escala, con garantías de continuidad, que faciliten la 

revinculación y participación sociocomunitaria que ejerzan un efecto positivo sobre su estado 

de salud. III) Promocionar soluciones residenciales que faciliten la permanencia y el arraigo de 

las personas afectadas en su hábitat natural.  

 

Investigación en Atención Primaria 

67. Se promoverá el apoyo a la investigación en atención primaria en diferentes vertientes: I) 

apoyo metodológico desde la gerencia de atención primaria, II) liberación de espacio para 

dedicación específica en la jornada laboral ordinaria, III) fomento del proceso de publicación de 

las investigaciones realizadas por parte de los Especialistas Internos Residentes en el ámbito 

de la atención primaria, IV) priorización tanto en financiación como en dedicación de recursos 

no económicos de la investigación destinada a la modificación o evaluación de la práctica clínica 

por parte de las diferentes categorías profesionales. 

 

Salud Mental 

La pandemia de COVID-19 ha puesto en primera plana los problemas de salud mental; sin 

embargo, lejos de ser simplemente un problema que acude como una nueva oleada epidémica, 

estos problemas se encuentran presentes en un elevado porcentaje de la población, de una u 

otra forma, desde hace mucho tiempo. Según el informe del estado de salud de la población de 

la Comunidad de Madrid, las enfermedades neuropsiquiatrías constituyen la primera causa de 

carga de enfermedad en la población madrileña. Los trastornos por ansiedad, depresión y 

problemas del sueño son los más frecuentes en atención primaria y por ello la demanda de 

atención a esta problemática no deja de crecer tanto en atención primaria como en la 

especializada y sigue sin atenderse adecuadamente en todos los aspectos. La COVID-19 y todo 

lo que la ha rodeado ha exacerbado esta problemática y por ello requiere de una respuesta 

diferencial y fuertemente decidida. 

 

Plan de Choque en Salud Mental 

68. Garantizar el derecho a la Salud Mental como uno de los ejes de reconstrucción social y 

comunitaria. Proponemos las siguientes medidas fundamentales como parte de un Plan de 

Choque en Salud Mental:  
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68.1. Aumentar la ratio de profesionales de la psiquiatría, la psicología clínica y de enfermeras 

especialistas en salud mental hasta un mínimo de 10x100.000 habitantes, preferentemente en 

los servicios de salud mental comunitarios y en todos los centros de Atención Primaria . 

 

68.2. Disminuir las listas de espera y los tiempos entre cita, hasta una media aproximada de 

10 días. 

 

68.3. Realizar campañas de sensibilización para eliminar el estigma sobre la salud mental. 

 

68.4. Establecer protocolos de coordinación entre los servicios sanitarios y los sociales en 

el que se garantice una intervención integral contra los determinantes sociales y familiares de 

la salud mental.  

 

68.5. Realización de un nuevo Plan Estratégico de Salud Mental con la máxima participación 

de los agentes sociales, políticos y científicos.   

 

68.6. Recuperar el Pleno Monográfico sobre Salud Mental en la Asamblea con carácter 

preferente. 

 

68.7. Desarrollo de medidas específicas para atender los problemas de Salud Mental en los 

y las jóvenes, abordando así mismo la elaboración de los planes educativos teniendo en cuenta 

el impacto en la salud mental de los estudiantes. 

 

68.8. Además, prestaremos especial atención a lo relacionado con la salud mental en el 

marco del ámbito educativo, e invertiremos en formación y apoyo para todo el personal 

educativo, introduciendo prácticas exitosas de sensibilización y detección con los alumnos y 

alumnas en todas las etapas educativas y con especial énfasis en la etapa secundaria. 
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Derechos Humanos 

69. Se pondrá en marcha el desarrollo de la estrategia #0Contenciones, relativa a la 

eliminación de las  sujeciones mecánicas en todo el ámbito asistencial, especialmente en el de 

la salud mental. Se propondrá para ello una iniciativa legislativa específica en el primer año de 

legislatura. Se trabajará con todos los colectivos implicados, especialmente el de psiquiatras y 

personal de unidades de hospitalización de agudos así como de usuarios, familiares y colectivos 

afines, para conseguir que las prácticas coercitivas sean una excepcionalidad y tiendan a 

desaparecer, para ser sustituidas por otras prácticas de cuidados en la crisis que no atenten 

contra la dignidad de la persona, basadas en los derechos humanos y la vinculación afectiva, 

realizadas por personal bien formado, como las que se promueven en unidades hospitalarias 

de modelo abierto o las de ingreso domiciliario.  

 

Orientación Comunitaria 

70. Potenciaremos las políticas de prevención de la cronicidad en salud mental de orientación 

comunitaria centrada en los modelos de recuperación y de diversidad funcional, que exige 

abordaje multiprofesional y trabajo en equipo, en colaboración permanente con usuarios, 

familiares y colectivos implicados como expertos, incluido los órganos de gobierno. Orientar las 

prácticas de salud mental hacia el objetivo de la recuperación funcional e integración social de 

las personas con problemas de salud mental. Para ello se ampliarán las intervenciones 

psicosociales y de reinserción eficaces en el ámbito comunitario, dotándolas del presupuesto y 

personal necesario. 

 

Plan estratégico de Salud Mental 

71. Se elaborará un nuevo Plan Estratégico de Salud Mental 2021-23 previa evaluación del 

anterior que finalizó en el 2020. Se contará para ello con el mayor grado de participación de los 

profesionales, colectivos de usuarios y familiares en coordinación además con representantes, 

profesionales y colectivos implicados en los Servicios Sociales. 

 



  Programa Salud 2021 

18 

72. El presupuesto para la Salud Mental avanzará progresivamente hacia un 10 % del total del 

destinado a sanidad para garantizar una atención de calidad con ratios de profesionales 

convergiendo con la media europea. 

 

73. Se dotará adecuadamente el Observatorio de Salud Mental con la función de realizar un 

análisis de la ejecución y seguimiento del Plan de Salud Mental de la Comunidad de Madrid. 

 

74. Priorización del abordaje de los llamados trastornos mentales graves para evitar la 

cronicidad, erradicar el estigma y evitar la ley de cuidados inversos.  

 

Inclusión Social Efectiva 

75. Se fomentarán en los distintos espacios educativos, sociales y culturales el conocimiento 

y la integración de los trastornos mentales de cara a una inclusión social efectiva. Se fomentará 

y promoverán redes de apoyo a las familias y colectivos  de las personas con trastorno mental, 

implantando programas de apoyo, formación y seguimiento de manera colaborativa y horizontal. 

 

Prevención del suicidio 

76. Se avanzará en el desarrollo de estrategias efectivas de prevención del suicidio 

coordinadas con las redes de apoyo de familiares y colectivos. Se elaborará un Plan de 

Prevención Primaria y Secundaria del Suicidio, coordinando al Ayuntamiento de Madrid con la 

Oficina Regional de Salud Mental y con las organizaciones sectoriales vinculadas, tanto 

profesionales como de la sociedad civil como con el resto de municipios. 

 

Oficina Regional de Salud Mental 

77. Se dotará a la desvanecida Oficina Regional de Salud Mental de competencias específicas, 

recursos humanos y medios técnicos para la planificación, coordinación y evaluación de las 

políticas y programas asistenciales de salud mental y para asignar fondos finalistas orientados 

a una discriminación positiva. Supervisar su ejecución. 
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78. Se volverá a la territorialización de la asistencia en salud mental en áreas bien definidas, 

coincidentes con el resto de niveles asistenciales, en función de las características 

poblacionales de los diferentes núcleos urbanos o distritos y sus recursos sanitarios, conforme 

al modelo comunitario y al abordaje bio-psico-social que requieren la responsabilidad sobre un 

área de población determinada que implique así mismo un solapamiento, lo más exacto posible, 

con las áreas territoriales de la Red de Atención Social a las personas con enfermedad mental 

grave y duradera, para facilitar la coordinación de estrategias. 

 

Atención a la Drogodependencia y otras adicciones 

79. Se terminará la integración de la Red de Atención a Drogodependencias en la Red de Salud 

Mental. Se valorará la internalización de los Centros de Atención Integral a Drogodependientes 

de la Comunidad de Madrid, y la coordinación eficaz con los centros dependientes de los 

ayuntamientos. Se hará una regulación restrictiva de las casas de apuestas, prevención de la 

ludopatía mediante la concienciación de los jóvenes y fomento de la asistencia médica y/o 

psicológica a personas con adicción al juego. Se prohibirá, dentro de los límites competenciales, 

la publicidad explícita sobre juego en medios de comunicación, tal y como ocurre con el alcohol 

y el tabaco. Se incrementará la atención a las adicciones no tóxicas (en especial el juego on line 

entre los jóvenes). 

 

Profesionales de Salud Mental 

80. Consideración preferente de la especialidad de Enfermería de Salud Mental para la 

asignación de plazas.  

 

81. Se aumentarán en futuras convocatorias el número de plazas de Especialistas de todas las 

disciplinas relacionadas con la atención multidisciplinar en Salud Mental, especialmente en 

Psicología Clínica, para poder dar respuesta especializada adecuada tanto de la demanda desde 

Atención Primaria como del resto de niveles asistenciales, especialmente en dotación de 

hospitales de día, para acercar a lo largo de esta legislatura las ratios por 100.000 habitantes a 

la media europea.  
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82. Se fomentará el desarrollo e implantación de programas y unidades de atención a la Salud 

Mental Infanto-Juvenil promoviendo el reconocimiento y formación de especialistas 

multidisciplinares en esta área. 

 

83. Se estudiará y promoverá la coordinación funcional de la atención integral de los 

problemas de salud mental, incluyendo los dispositivos, unidades asistenciales y programas 

que dependen de distintas administraciones (municipales y/o autonómicas) como servicios 

sociales, educación, etc. 

 

Atención Hospitalaria 

Recursos Humanos 

84. Se elaborará un plan de redimensionamiento de las plantillas de los hospitales dirigido a, 

en el corto plazo, dotar de la suficiencia presupuestaria para poder cubrir el 100% de las 

ausencias previsibles de los y las profesionales así como cubrir las carencias de profesionales 

de los últimos 10 años.  

 

85. Se realizará un análisis y recomendaciones de ratios de profesionales/paciente según 

complejidad de cuidados, que garanticen la calidad y seguridad de la asistencia. 

 

Planes Estratégicos 

86. Se analizarán y actualizarán los planes estratégicos de las diferentes especialidades 

elaborados en consonancia con los profesionales implicados y se elaborará un cronograma de 

ejecución que planifique las diferentes acciones de mejora a implementar. Se elaborarán 

circuitos de atención a los pacientes complejos o que requieran centros de referencia para el 

tratamiento integral de sus patologías. Se planificará la asistencia en Red aprovechando 

sinergias y circuitos que hagan eficiente el flujo de pacientes por el sistema sanitario. 

 

87. Se elaborará un Plan específico de Atención integral a los pacientes con cáncer que 

establezca coaliciones, evalúe la carga del cáncer y sus cuidados, determine prioridades y 

elabore y ejecute planes en coordinación con los profesionales, las asociaciones y los pacientes. 
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88. Se potenciarán y dotarán de los recursos necesarios los CSUR y se fomentará su inclusión 

en las Redes Europeas de Referencia (ERNs). Impulsaremos la coordinación, accesibilidad y 

formación en CSUR y ERNs dedicados a las  Enfermedades Raras y neurodegenerativas. 

 

Urgencias 

89. Se dotarán a los servicios de urgencias de los recursos humanos y materiales 

especializados necesarios para la atención digna de los pacientes que acuden a las urgencias 

según frecuentación, complejidad e infraestructuras de cada centro hospitalario. 

 

90. Se impulsarán los análisis y evaluaciones sobre la frecuentación, tiempos de atención e 

ingresos evitables de cada centro para elaborar soluciones compartidas con los profesionales 

que mejoren la calidad de la asistencia en las Urgencias de nuestra Comunidad. 

 

Hospitalización domiciliaria 

91. La atención y hospitalización domiciliaria será una prioridad en el manejo de los problemas 

de salud de la población; para ello la coordinación entre la atención hospitalaria domiciliaria y 

la atención domiciliaria proporcionada desde atención primaria es esencial. Se fomentará la 

figura del gestor de casos. 

 

Recursos de Media y Larga Estancia 

92. Se elaborará un mapa de necesidades de recursos de media y larga estancia y se dotará 

adecuadamente estos recursos con la ampliación de la Red de Hospitales de Media-larga 

estancia en nuestra región.  

 

93. Se rehabilitará el antiguo Hospital Puerta de Hierro como hospital de media-larga 

estancia.  
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94. Se habilitarán espacios para el cuidado de los pacientes con enfermedades 

neurodegenerativas en coordinación con los recursos domiciliarios tanto de atención primaria 

como de hospitales. 

 

SUMMA 112: Servicios de Emergencias 

95. Se elaborará un plan de redimensionamiento de las plantillas del SUMMA112 dirigido a, en 

el corto plazo, dotar de la suficiencia presupuestaria para poder cubrir el 100% de las ausencias 

previsibles de los y las profesionales así como cubrir las carencias de profesionales de los 

últimos 10 años.  

 

96. Se realizará un análisis de las cargas de trabajo que garanticen la calidad y la seguridad 

de la asistencia.  

 

Sanidad Penitenciaria 

97. Se solicitará la transferencia de la sanidad penitenciaria, incluida la de salud mental, a la 

Comunidad de Madrid, así como la atención sanitaria en el Centro de Internamiento de 

Extranjeros (CIE), exigiendo a la Administración Central la transferencia de los recursos 

económicos necesarios. 

 

La Evaluación como brújula del sistema 

Evaluación continua de la calidad del sistema 

98. Se desarrollarán estrategias y herramientas de evaluación contínua de la calidad de la 

asistencia tanto en los servicios de titularidad pública como en aquellos de titularidad privada 

que den servicio a la red sanitaria única de utilización pública. 

 

99. Se reforzará el seguimiento, evaluación y control de los indicadores asistenciales, así 

como la gestión de las medidas necesarias para su cumplimiento efectivo. 
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100. Se ampliarán y revisarán los indicadores de salud del Observatorio de resultados del 

SERMAS y se dará publicidad activa y periódica a los indicadores de resultados y procesos de 

los establecimientos públicos sanitarios que permitan la comparación entre establecimientos 

con el ánimo de mejora continua de los mismos.  

 

101. Se reforzará la inspección de los establecimientos sanitarios y el seguimiento de las 

reclamaciones y denuncias. 

 

 

Agencia de Evaluación de tecnologías sanitarias y políticas de 

salud 

102. Se desarrollará la Agencia de Evaluación de Tecnologías Sanitarias y Políticas de Salud 

dentro de la Red Española de Agencias de Evaluación de Tecnologías Sanitarias y Prestaciones 

del Sistema Nacional de Salud, encargada de evaluar el rigor científico y la evidencia existente 

respecto a las tecnologías sanitarias, el buen uso de los fármacos y los resultados de las 

políticas de salud implementadas 

 

103. Se llevará a cabo el desarrollo e implantación de un programa continuo de evaluación y 

eliminación de actividades sin evidencia relevante o de escaso valor clínico, para la posterior 

reubicación de los recursos liberados en actividades con mayor valor añadido tanto para el 

paciente como para el sistema sanitario y para la protección de la seguridad de los usuarios. 

 

Transición Ecológica 

104. Se promoverá la transición ecológica de la práctica clínica reduciendo la huella y 

reduciendo lo innecesario a través de: I) La elaboración e implantación de una Estrategia frente 

a la Medicalización de la Vida Diaria; II) El desarrollo de una Estrategia Estatal para la Reducción 

de la Huella Ecológica de los Centros Sanitarios que recoja la evidencia disponible sobre las 

medidas necesarias para dicho fin y se promueva la adscripción de los centros sanitarios del 

Sistema Nacional de Salud a la Red Global de Hospitales Verdes y Saludables. 
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Medidas específicas a raíz de la Pandemia 

La llegada de la pandemia ha generado algunas necesidades específicas en el sistema sanitario, 

de modo que es imprescindible plantear medidas que aborden las nuevas necesidades 

generadas para mejorar la salud del sistema sanitario y de la población. 

 

Plan de Actuación ante Pandemias 

105. Elaboración de un Plan de Actuación ante Pandemias, donde se aborde la generación de 

conocimiento científico y el papel de la evidencia en la toma de decisiones, los cauces de 

coordinación entre las diferentes instituciones, la necesidad de contar con comités asesores 

técnicos y la delimitación de sus funciones. Además, deberán preverse planes de contingencia 

para diferentes supuestos y planificarse la flexibilización de los roles profesionales en caso de 

gran necesidad. Dicho Plan deberá contemplar, así mismo, los mecanismos de protección de 

colectivos vulnerables en caso de situación de emergencia epidémica, y otros aspectos 

relacionados con los suministros, las compras centralizadas o los desarrollos de capacidad 

industrial sanitaria. Este Plan deberá aprobarse por parte del Pleno de la Asamblea de Madrid. 

 

Vacunación equitativa, planificada y de proximidad 

106. Planificación del plan de vacunación con antelación, mediante una estrategia que tenga 

en cuenta la centralidad de la Atención Primaria en la administración de las vacunas frente a la 

COVID-19, como se aprobó en la Asamblea de Madrid, y que recoja aspectos fundamentales 

como el protocolo a seguir con las posibles dosis sobrantes por situaciones imprevistas. Ese 

Plan incorporará la facilitación a la vacunación a colectivos de mayor vulnerabilidad y menos 

accesibilidad al sistema sanitario, como son las personas sin hogar, los migrantes sin papeles 

y los grandes dependientes. Además, ampliaremos los puntos de vacunación, siempre desde un 

principio de proximidad a la población, incorporando a los centros educativos como posible 

lugar de vacunación, sin interferencias con la actividad educativa habitual. 

 

107. Para asegurar el incremento de la producción y el acceso equitativo de vacunas para el 

COVID es necesario explorar vías alternativas al actual sistema de protección intelectual. Para 

ello, instaremos al gobierno central a: 
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107.1. Que apoye en el marco de la Organización Mundial del Comercio el levantamiento 

temporal de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el desarrollo de tecnologías 

para producir vacunas, diagnósticos y terapias para el COVID. 

 

107.2. Que apoye, en el marco de la Unión Europea, mecanismos para asegurar que la 

inversión española y europea en I+D destinada al desarrollo de vacunas para el COVID, 

repercuta en un mayor acceso global a estas vacunas, mediante la búsqueda de licencias no 

exclusivas con fabricantes de terceros países.  

 

107.3. Que facilite que las innovaciones desarrolladas gracias a financiación pública nacional 

y regional, sean tratadas como bienes públicos globales, facilitando el acceso equitativo global 

mediante la participación en el mecanismo C-TAP o similares, a través de licencias no 

exclusivas o mediante la no ejecución de patentes en terceros países. 

 

Plan frente a la COVID persistente 

108. Plan de abordaje multidisciplinar de la COVID-19 prolongada. Realizar un programa 

específico de la atención del COVID persistente y las secuelas de COVID. Se realizará un plan de 

abordaje multidisciplinar, con la colaboración de los pacientes, centrado en Atención Primaria 

y que garantice el correcto seguimiento a todos los niveles, así como la ágil realización de las 

pruebas diagnósticas pertinentes y los procedimientos terapéuticos y rehabilitadores 

necesarios. 

 

Plan de choque para los pacientes no-COVID 

109. Durante la pandemia de COVID-19 está habiendo muchos pacientes con padecimientos 

diferentes a la COVID-19 que no están viendo atendidas sus necesidades en salud. Elaboraremos 

un plan de choque para la recuperación en el plazo de un año de las consultas, pruebas 

diagnósticas y cirugías canceladas y no recuperadas, así como para que el sistema sanitario 

llegue de forma activa a los pacientes vulnerables que, bien por miedo a acudir a centros 

sanitarios o bien por problemas de accesibilidad derivados de los cambios organizativos en el 

sistema sanitario, hayan visto disminuida la atención sanitaria que estaban recibiendo 

previamente a la pandemia. 
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Plan de adecuación de la capacidad hospitalaria a las necesidades 

en situaciones de emergencia 

110. Se favorecerá, de forma previamente planificada, la redistribución de recursos o traslado 

de pacientes en función de la presión asistencial o escasez de recursos en situaciones de 

emergencia, valorando centralizar patologías (quirúrgicas, ambulatorias) en centros sanitarios 

concretos para no paralizar toda la asistencia en caso de nuevos colapsos sanitarios. 

 

Reorganización del Hospital Enfermera Isabel Zendal 

111. Reorganización del Hospital Enfermera Isabel Zendal en un Centro Sanitario (HealthLab) 

que dé respuesta a las diferentes necesidades existentes en nuestra Comunidad Autónoma, 

especialmente las que puedan estar relacionadas con los ingresos de Larga Estancia y 

Rehabilitación, la realización de pruebas complementarias que puedan ser internalizadas para 

no derivarse a centros privados o la generación de espacios de innovación e investigación; todo 

ello con personal propio no obligado ni sustraído a otros centros sanitarios. 

 

Potenciación del Rastreo 

112. Potenciar el rastreo/trazabilidad de la población infectada: aumentar recursos humanos 

para dicha propuesta y aumentar el uso efectivo de la tecnología (aplicaciones móviles, 

centralizar la comunicación temprana de positivo/negativo con dichas aplicaciones incentivando 

su uso, uso de códigos QR para entrar en espacios con múltiples contactos para aumentar la 

posibilidad de trazabilidad). Se valorará la implantación de una segunda prueba diagnóstica de 

infección aguda para los contactos estrechos previamente al alta de la cuarentena, así como se 

implementarán estrategias de rastreo retrospectivo de forma similar a las implementadas en 

otras Comunidades Autónomas. 

 

Cuidado de la Salud de las y los trabajadores de la sanidad 

113. La pandemia de COVID-19 evidenció una estructura muy débil y poco capacitada para dar 

respuesta a la necesidad de atención sanitaria de los trabajadores de la sanidad en materia de 

salud laboral. Se reforzarán los servicios de salud laboral, se aprobarán protocolos de 
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actuación para situaciones de aumento de las necesidades, con especial énfasis en la atención 

y asesoría a trabajadores de especial vulnerabilidad y situaciones como embarazo y lactancia. 

Se facilitará la accesibilidad a programas de cuidado y atención psicológica para los y las 

profesionales que sufran problemas de salud mental a raíz de lo acaecido durante la pandemia 

de COVID-19. 

 

114. Se creará una Oficina Técnica para la asesoría científico-técnica a los grupos 

parlamentarios, así como para la posible evaluación de las iniciativas parlamentarias 

pertinentes, con el objetivo de avanzar en la generación de políticas basadas en pruebas. 

 

 

La Gestión Sanitaria al servicio del Interés 

Común 

La Comunidad de Madrid, durante las últimas legislaturas, se ha caracterizado por una gestión 

muy centrada en el beneficio de las empresas privadas y por no dar protagonismo a los 

profesionales y la ciudadanía en esta gestión. Es necesario transformar el modelo de gestión 

de la sanidad y las políticas de salud en nuestra Comunidad y ponerlo al servicio del interés 

común. 

 

Reversión de la Privatización Sanitaria 

115. Se realizarán estudios de viabilidad y eficiencia de la progresiva internalización de los 

servicios externalizados tanto asistenciales como no asistenciales (Centros de Atención 

Integral a la Drogodependencia, transporte sanitario urgente, limpieza, lavandería, codificación, 

cocinas y restauración, servicios de mantenimiento, centro de atención personalizada-Call 

Center, Laboratorio central, Unidad Técnica de Control...etc) priorizando aquellos que tengan mayor 

impacto en la salud e interés público y vigilando mientras tanto el estricto cumplimiento de los 

contratos y evaluando la calidad de los servicios prestados. 
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116. Se activarán las vías legales disponibles para recuperar el carácter público de los 

hospitales privatizados. Se interpondrán denuncias en los organismos jurídicos competentes de 

todas las irregularidades detectadas relacionadas con la privatización sanitaria. 

 

117. Se revisarán minuciosamente los contratos de los hospitales en régimen de concesión y 

se ajustarán los mismos en defensa del interés público. 

 

118. Se recuperará la gestión pública de la Unidad Técnica de Control, actualmente 

externalizada, encargada de controlar y penalizar los incumplimientos de los contratos. 

 

119. Se revisará y reformulará el convenio singular suscrito con la Fundación Jiménez  Díaz a 

fin de homogeneizar los criterios de financiación de esta entidad con el resto de hospitales del 

SERMAS, modificando el contrato financiado por actividad hacia un modelo de financiación 

capitativa tal como se refleja en el informe de fiscalización de la Cámara de Cuentas. Asimismo, 

su población de referencia será redimensionada y se revisarán las condiciones económicas de 

las instalaciones públicas que se les ha cedido (como el CEP de Pontones, el CEP de Quintana, 

el CSM de Argüelles y el CSM de Carabanchel-Arganzuela).  

 

120. Se garantizará la igualdad de acceso y financiación de todos los centros de la red 

sanitaria única de utilización pública que asegure la equidad de la asistencia sanitaria en calidad, 

recursos y tiempos de espera. 

 

121. Se incrementará el control de Inspección Sanitaria y se intensificarán las auditorías a 

aquellas concesiones administrativas para asegurar la calidad y equidad de la asistencia 

sanitaria. 

 

122. Se trabajará para la homologación de las condiciones de trabajo de los trabajadores de 

los hospitales privados concesionados y en régimen de concesión administrativa, asegurando 

la calidad de la asistencia y de los puestos de trabajo en estos hospitales. 
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Reordenación de la estructura y organigrama de la Consejería de 

Sanidad 

123. Se reducirá la estructura de los altos cargos y se trabajará para modificar la cultura del 

control por la cultura de la confianza, involucrando a los profesionales de las unidades en la 

toma de decisiones, con el consejo de expertos internos y de afectados por la decisión.  

 

Desarrollo de la Ley 10/2019 del 10 de abril de Transparencia y 

Participación de la Comunidad de Madrid 

124. Se elaborará el reglamento de la Ley 10/2019 de transparencia y participación, adaptando 

sus principios al Sistema Madrileño de Salud. 
 

125. Se elaborará el reglamento de la Ley 1/2017 de 22 de diciembre de Buen Gobierno y 

Profesionalización de la gestión, que articule todos los mecanismos que posibiliten el mayor 

grado posible de profesionalización en la gestión sanitaria y de transparencia en la misma, con 

acceso para cualquier profesional preparado. 

 

126. Se organizarán las estructuras administrativas y asistenciales sanitarias en Áreas de 

salud coincidentes con los distritos y las Direcciones Territoriales de Atención Primaria cuyo 

ámbito geográfico y competencial se determinará según las necesidades poblacionales. 

 

127. Se desarrollarán los mecanismos de participación ciudadana y profesional contemplados 

en la Ley 1/2017 a través de los órganos de asesoramiento y participación. 

 

128. Se potenciarán los Consejos Territoriales de Salud como órganos nucleares de 

participación ciudadana en las respectivas Áreas sanitarias. 
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Calidad, seguridad y eficiencia 

129. Se desarrollarán mecanismos eficaces de detección de las ineficiencias del sistema, así 

como de eventos adversos y problemas de seguridad evitables.  

 

130. La administración jugará un papel esencial en el control de la publicidad engañosa, la 

mala praxis y el intrusismo laboral, guiado todo por el principio superior de la protección de la 

seguridad del paciente. 

 

Presupuestos Reales 

131. Se desarrollará un sistema presupuestario actualizado alineado con las necesidades, la 

complejidad y las actividades de cada centro, que combine la estructura, los costes reales (no 

históricos) y los resultados en salud. 

 

Innovación y evaluación en la gestión 

132. Se promoverá tanto la investigación como la innovación en el campo de la gestión que 

hagan posibles las mejoras en el campo de la organización de los servicios sanitarios.  

 

133. Se desarrollarán mecanismos de evaluación y benchmarking y rendición de cuentas en 

el campo de la gestión sanitaria. 

 

Salud Digital. Aplicación de la Revolución de los Datos y la 

Tecnología al Sistema Sanitario. Sistemas de Información y 

Gestión de Datos.  

134. Se adecuará la telemedicina como un mecanismo apropiado y eficiente para mejorar la 

salud, asegurando que se practique en un contexto conforme a estándares de calidad sanitaria 

y evidencia científica demostrada, dotándose de infraestructuras adecuadas para ello. Además 

de la prestación de servicios clínicos a distancia, las tecnologías digitales permitirán avanzar 

en el concepto de telesalud, un término más amplio que incide en el mantenimiento de la salud 
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y el bienestar de las personas, mediante el uso de diversas tecnologías (apps, sensores 

personales) para monitorizar diversos factores de riesgo (sueño, actividad física, ritmo 

cardíaco, niveles de glucosa en sangre) relevantes en el manejo de enfermedades crónicas. 

 

135. Se fomentará la investigación y desarrollo de las terapias digitales, un ámbito claramente 

prometedor para los centros y empresas innovadoras, con gran potencial económico y clínico, 

que podría posicionar a la Comunidad de Madrid como un hub de nivel europeo e internacional 

en Digital Therapeutics. Se apoyará a los desarrolladores y se establecerá un diálogo con las 

entidades reguladoras para conseguir la evaluación y aprobación de estas soluciones para su 

uso en el sistema de salud. 

 

136. Se promoverán, a través de los foros en los que participa la Comunidad de Madrid (como 

el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud) enfoques integradores en medicina. 

 

137. Se asegurará que los proyectos financiados por la Comunidad de Madrid incluyan 

población normalmente infrarrepresentada en los estudios (diversidad) y se tratará de 

concienciar a la población sobre las oportunidades y riesgos potenciales de la medicina 

personalizada. 

 

138. Se devolverán a la red pública todas las externalizaciones del archivo de historias clínicas 

y la codificación de datos potenciando los servicios de codificación existentes en los centros 

sanitarios. Se desarrollarán programas para la mejora de la gestión de grandes fuentes de 

datos (historia clínica, estadísticas, geodatos, sensores) y su explotación para uso secundario 

en investigación, planificación sanitaria y salud pública. Se promoverá la aplicación ética y 

segura de métodos de inteligencia artificial para el análisis avanzado de datos con fines de 

apoyo a la decisión clínica, predicción de riesgo de enfermedad, modelización y simulación de 

procesos. 

 

139. Se hará una evaluación exhaustiva del desarrollo de la historia digital de salud, de la 

idoneidad de los contratos actuales y de su posible mejora hacia la interoperabilidad y 

convergencia de los diferentes sistemas existentes, incluyendo funcionalidades más orientadas 

a la clínica y la investigación. 

 

140. Se desarrollarán programas para la mejora en la gestión de los datos y su explotación 

tanto para la clínica como para la implementación de políticas sanitarias eficientes o 

investigación clínica y social. Se trabajará para cumplir con los principios “FAIR” (Encontrables, 
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Accesibles, Interoperables y Reutilizables) de buena gestión y administración de datos 

científicos (incluyendo la comprensibilidad y actualización de los datos).  

 

141. Potenciaremos la accesibilidad y mejora de bases de datos de medicamentos prescritos 

y dispensados con el objetivo de fomentar la investigación farmacoepidemiológica, así como 

facilitar el estudio del impacto de los determinantes sociales de la salud en los patrones de 

utilización del medicamento. 

 

142. Se fomentarán las aplicaciones de software libre en el desarrollo de las herramientas 

informáticas necesarias. En lo posible, se fomentará también la contribución de daos de salud 

para investigación no comercial y el acceso por parte de los ciudadanos a estos recursos de 

datos para ejercicios de ciencia abierta o ciencia ciudadana. 

 

Listas de Espera 

143. Desarrollaremos una Ley de gestión de listas de espera quirúrgica, diagnóstica y de 

consultas externas que garantice la transparencia en la gestión de las mismas, la fiabilidad de 

los datos y la equidad en el acceso a los servicios sanitarios.  

 

144. Elaboraremos un sistema de análisis de la demanda asistencial tanto para las listas de 

espera quirúrgica como de consultas externas y pruebas diagnósticas para cuantificar y 

aprovechar los recursos necesarios en cada centro reduciendo las derivaciones al mínimo.  

 

145. Se garantizarán tiempos máximos de demora tanto para las pruebas diagnósticas como 

para las consultas externas, así como para cada proceso quirúrgico según prioridad clínica. 

 

Libertad de Elección sin selección de riesgos 

146. Revisaremos los mecanismos actuales para el ejercicio de la libertad de elección en 

condiciones de equidad, calidad y acceso a la información.  Se considerará como centro elegido 

según la Ley de Libertad de Elección, el centro de referencia donde se produce la inclusión en 

la lista de espera correspondiente considerándose las derivaciones de forma excepcional como 

un uso de recursos ajenos.  
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147. Desarrollaremos modelos de priorización en lista de espera que contemplen una 

prelación según patología, gravedad, calidad de vida y condiciones sociales. 

 

 

Derecho a la información veraz 

148. Garantizaremos el derecho de los usuarios y pacientes a recibir información precisa y 

personalizada sobre el funcionamiento general de la lista de espera y sobre los procesos 

particulares de cada usuario, así como de los centros sanitarios, servicios  y profesionales de 

la red sanitaria única de utilización pública.  

 

149. Se regulará la autoderivación de pruebas diagnósticas y tratamientos/cirugías entre 

hospitales/centros públicos del SERMAS, según criterios de proximidad y eficiencia para 

aprovechar al máximo los recursos públicos y facilitar la reducción de las listas de espera. 

 

Contratación Pública 

150. Se implantarán mecanismos de control de la transparencia de contratación Pública con 

la máxima transparencia y concurrencia. Se velará por el cumplimiento estricto de la Ley 9/2017 

de Contratos del Sector Público. Se perseguirán y sancionarán las prácticas contrarias al 

interés público en materia de contratación pública tal y como establece la ley. 
 

151. Se dará prioridad en los pliegos de condiciones a las cláusulas sociales y técnicas sobre 

las cláusulas económicas para asegurar que la contratación pública mantiene los estándares 

de calidad y las condiciones de trabajo de los trabajadores de las empresas contratadas. 
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Cuidar a los Profesionales Sanitarios 

152. La sanidad madrileña adolece de una alta tasa de temporalidad entre sus profesionales, 

falta de planificación y generalización de la precariedad. Promesas incumplidas durante 

décadas han relegado a los profesionales a un lugar subalterno y que han supuesto que el 

verdadero motor del sistema sanitario madrileño haya sido utilizado como un combustible más. 

Para revertir esta tendencia y garantizar unas políticas que cuiden a sus profesionales 

proponemos lo siguiente. 

 

Plan de Gestión de Profesionales 

153. Se elaborará un Plan de Recursos Humanos teniendo en cuenta el retorno de la jornada 

a las 35 horas semanales (y teniendo presente la intención de transitar hacia las 32 horas 

semanales como horizonte deseable), que reorganice las plantillas, evalúe las áreas donde 

existen déficits de profesionales y reordene los puestos de libre designación.  

 

154. Agilización y transparencia en provisión de plazas en atención hospitalaria, con especial 

atención a las situaciones de interinidad de larga evolución y encaminadas a reducir al máximo 

la temporalidad. 

 

155. Se facilitará la movilidad interna y los traslados, en cumplimiento de la normativa al 

respecto. 

 

156. Se trabajará, conjuntamente con las instituciones competentes de reforma de la función 

pública, el reconocimiento de las categorías profesionales pertinentes para todos los grupos 

profesionales cuya categoría actual quedó obsoleta y no ha sido actualizada. Se actualizarán las 

funciones de las diferentes categorías profesionales, adecuándolas a la realidad del desempeño 

profesional actual. 

 

157. Se procederá a la creación de bolsas de empleo por especialidades, tal como figura en 

acuerdo de mesa sectorial de 5 de febrero de 2016 
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158. Se promoverá la gestión por competencias: un modelo integrado de gestión de recursos 

humanos que se basa en la idea de cuanto mejor esté integrado un equipo y más se aprovechen 

las cualidades de cada integrante, más fuerte y eficaz será la organización. 

 

159. Se acordará un Plan para cubrir puestos de trabajo de difícil cobertura (zonas rurales, 

horarios con penosidad o departamentos periféricos), mediante diferentes medidas que 

incluirían incentivos retributivos y no retributivos (como puntuaciones en bolsa por tiempo 

trabajado, etc…)  

 

160. Se adoptarán de inmediato las medidas necesarias para el correcto cumplimiento del 

protocolo de prevención y actuación frente a la violencia en el trabajo contra los trabajadores 

de las instituciones sanitarias del SERMAS, reflejadas en la resolución 92/2019, de 1 de marzo, 

publicada en el BOCM de 15 de Marzo de 2019. 

 

Estabilización del empleo, modelo de OPES y Bolsa de 

Contratación 

161. Se elaborará un Plan de Estabilidad Laboral de los profesionales que permita reducir la 

eventualidad a menos del 10% de la plantilla en 2 años a través de convocatorias periódicas de 

ofertas públicas de empleo. 
 

162. Se revisará el funcionamiento de las bolsas de contratación y se realizarán las 

modificaciones necesarias para garantizar la igualdad de oportunidades, la calidad asistencial 

y los méritos profesionales. 
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Bolsa de Formación y Escuela de Conocimiento 

163. Se regularán un mínimo de horas anuales dedicadas a la formación en horario laboral 

para todo el personal, velando por la independencia y la ausencia de conflictos de interés en la 

actualización de los conocimientos y la formación de los profesionales sanitarios. 
 

164. Se creará una Escuela de Formación y Conocimiento Independiente que coordinará y 

difundirá las actividades formativas verticales, así como el desarrollo de  actividades de 

formación horizontales de acceso abierto a los profesionales de la salud. Esta Escuela de 

Formación y Conocimiento Independiente trabajará de forma coordinada con la Escuela 

Madrileña de Salud. 

 

165. Se crearán Bolsas de Formación de implantación progresiva para financiar la formación 

de los profesionales sanitarios con fondos públicos. 

 

166. Se elaborará una RED de Conocimiento propia dentro de la red pública que asegure 

el  desarrollo del conocimiento y donde los profesionales podrán aumentar su conocimiento, 

actualizando, compartiendo y debatiendo, aprendiendo entre iguales. 

 

167. Se elaborarán programas de formación y tutelaje a los diferentes profesionales que 

inicien su experiencia laboral tras su periodo formativo en cualquier ámbito de la asistencia 

sanitaria en cuya área no posean experiencia. 

 

168. Desarrollo y monitorización del cumplimiento del RD 183/2008 para la regulación de la 

formación de especialistas internos residentes. 

 

169. Se regulará la relación de las Universidades Privadas con los  Centros  públicos en los 

que desarrollan sus actividades, se revisarán los convenios de colaboración suscritos, y el 

cumplimiento de los mismos en todos sus términos, tanto en lo referente a condiciones 

económicas como al régimen de incompatibilidades del personal docente en relación con los 

horarios en los que se imparte la docencia, y su influencia sobre la actividad asistencial. 
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Carrera Profesional 

170. Se revisará el acuerdo de 2007 sobre carrera profesional vigente, haciendo este derecho 

extensivo a la mayor brevedad posible a la totalidad de profesionales independientemente de 

su tipo de relación contractual con la Consejería de Sanidad.  
 

171. Se implantará un sistema cruzado de progresión profesional: horizontal por la trayectoria 

personal y actuación profesional (evaluación, calidad, consecución de objetivos, logros 

concretos...) y vertical con una serie de exigencias de tramos evaluados para ocupar puestos 

en el ascenso en la estructura. 

 

Plan de Igualdad y Medidas de Conciliación en Sanidad 

172. Se creará un Observatorio de Igualdad en el seno de la Consejería de Sanidad. Se 

elaborará un Plan de Igualdad en sanidad que recoja los principios de la Ley 3/2007 del 22 de 

marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres en el ámbito del sistema sanitario 

madrileño. 

 

173. Se garantizará la presencia equilibrada de hombres y mujeres en los puestos directivos 

y de responsabilidad profesional, en los órganos de toma de decisiones y en los órganos de 

selección y valoración, dando cumplimiento a la Ley 3/2007 de 22 de marzo, para la Igualdad 

efectiva de mujeres y hombres.  

174. Se desarrollarán medidas concretas para facilitar la conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral en el ámbito sanitario, sin menoscabo de la promoción profesional. 

 

175. Se adoptarán las medidas necesarias encaminadas a garantizar el derecho de las madres 

trabajadoras a mantener la lactancia natural de sus hijos durante el primer año de vida de estos; 

esto incluye la creación de salas para lactancia, extracción y conservación de leche en los 

centros sanitarios.  

 

176. Se revisarán, de forma garantista, los protocolos de adaptación de puesto de trabajo en 

el caso de mujeres embarazadas o en periodo de lactancia , así como para trabajadores 

especialmente sensibles (TES),  para la mayor protección de su salud, priorizando su acceso a 

mecanismos remotos de trabajo si fuera posible. 
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Régimen de dedicación, incompatibilidades y conflictos de 

interés 

177. Se velará por los derechos, pero también por los deberes de los empleados públicos, 

como establece el RDL 5/2015: cumplimiento de la jornada labora, principios éticos y de 

conducta. 
 

178. Se profundizará y extenderá el control y seguimiento de las declaraciones de intereses 

de los profesionales y se regularán las incompatibilidades de los cargos nombrados por la 

Consejería de Sanidad responsables de la toma de decisiones y el interés general, 

salvaguardando así los criterios de primacía del interés público sobre intereses de índole 

personal. Se creará un Registro y Oficina de conflictos de intereses que dependerá de la recién 

creada Unidad de Transparencia de la Consejería.  

 

Carpeta de Profesionales 

179. Se elaborarán carpetas de profesionales, en cumplimiento del artículo 28 de la Ley 

39/2015 de procedimiento administrativo, donde queden recogidos sus méritos a lo largo de su 

carrera profesional que faciliten los trámites burocráticos a la hora de presentar dichos méritos 

para ofertas públicas de empleo, convocatorias o concursos.  Además, se elaborarán carpetas 

de méritos y capacitación laboral por unidades o servicios que den cuenta del valor añadido de 

cada uno de ellos. 

 

Equipos de Gestión, Decisión Clínica y Coordinación 

180. Se evaluará anualmente el desempeño de los puestos con responsabilidad en dirección 

de equipos (jefatura servicio, supervisoras, etc) y se revisará su continuidad en el puesto cada 

4 años, siempre ajustados a la legislación vigente. 
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Instituto del Talento Emérito 

181. Se creará el Instituto del Talento Emérito para que los profesionales jubilados puedan 

mantener un vínculo con el sistema sanitario aportando el valor de su experiencia y 

conocimiento a través de la mentorización o la cooperación en comisiones y grupos de trabajo. 

 

Profesionales extracomunitarios vía especialistas internos 

residentes 

182. Se promulgará la ley de exención del requisito de la nacionalidad española para el 

desempeño de especialidades sanitarias en la Comunidad de Madrid, en aquellos profesionales 

que hayan cursado su formación en España vía MIR, EIR, FIR, PIR, etc... 

 

 



  Programa Salud 2021 

40 

Los pacientes como núcleo del sistema y buen 
gobierno 

183. El papel central del paciente y su entorno social en el funcionamiento del sistema 

sanitario y de las políticas de salud es uno de los ejes en torno a los cuales han de orbitar las 

instituciones sanitarias en el siglo XXI. La salud de la población comienza en las relaciones 

sociales y las condiciones de vida, y transita hasta las prácticas y conocimientos que las 

personas y comunidades ponen en práctica; para mejorar esto es fundamental impulsar 

medidas que pongan al paciente en el centro. Es necesario, además, facilitar la participación 

ciudadana en la toma de decisiones del sistema madrileño de salud mediante iniciativas que 

permitan el acceso de los pacientes a las decisiones de sanidad.  

Formación del paciente: Cuidados del cuidador 

184. Se desarrollarán programas de formación destinada al autocuidado y al papel activo de 

los pacientes en la generación de su propia salud. Se crearán programas de formación, atención 

y cuidado de los cuidadores. 

 

185. Se facilitará la creación de Comités de pacientes en cada centro hospitalario y su área de 

atención primaria con el objetivo de abordar las preocupaciones de los pacientes que serán 

representados de forma individual o mediante asociaciones. Podrán crearse grupos de trabajo 

para desarrollar las iniciativas que sean pertinentes y ser elevadas al comité de dirección del 

centro hospitalario correspondiente. 
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Tarjeta de Atención Preferente 

186. Se impulsará la tarjeta de atención preferente que procurará, en la medida en que la 

asistencia sanitaria lo permita en cada momento y situación, minimizar los tiempos de espera 

en la atención sanitaria en centros de salud, de especialidades, centros hospitalarios y servicios 

de urgencias. Dicha tarjeta garantizará, en todo momento, el derecho de acompañamiento de 

estas personas por parte del cuidador o acompañante. Este derecho tan sólo podrá limitarse 

cuando su ejercicio perjudique u obstaculice de forma grave y evidente su tratamiento. El ámbito 

de aplicación de la Tarjeta de Atención Preferente será: Personas con una discapacidad mayor 

o igual del 33%, pacientes con Trastornos del espectro autista, pacientes con Alzheimer y otras 

demencias graves y pacientes que padezcan una enfermedad que suponga una pérdida total o 

muy grave de autonomía física o intelectual. La valoración y reconocimiento de la condición de 

beneficiario se realizará por el facultativo de atención primaria que tenga asignado el paciente.  

 

Consejos Territoriales de Salud 

187. Se desarrollarán reglamentariamente los Consejos Territoriales de Salud de la Ley 

11/2017 de Buen Gobierno y Profesionalización de la Gestión de los Centros y Organizaciones 

Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud, para que la participación ciudadana y profesional 

sea efectiva. 

 

Presupuesto Participativo 

188. Se destinará una parte de los presupuestos de los servicios de salud a la elección 

mediante metodologías de presupuestos participativos por parte de la ciudadanía. Se valorará 

la extensión de esta iniciativa a escalas más pequeñas (Hospital, Centro de Salud, ...) 
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Medialab  Health 

190. Impulsaremos un laboratorio ciudadano (similar al MediaLab Prado, pero con 

aplicaciones en salud) que funcione como lugar de encuentro para producción de proyectos 

abiertos donde cualquier persona pueda hacer propuestas de mejora relacionadas con nuestro 

sistema sanitario o sumarse a otras o llevarlas a cabo de manera colaborativa en torno a grupos 

de trabajo con convocatorias abiertas, investigación colaborativa y comunidades de aprendizaje 

en torno a temas diversos. 

 

La Investigación en Salud como palanca en un 

Futuro 

Un sistema sanitario que mire al futuro es uno que investiga, innova y hace que estos esfuerzos 

de investigación se dirijan hacia los problemas de salud que tiene la población. En estos meses 

hemos podido ver cómo la investigación en salud es una palanca que nos acerca a un futuro 

mejor, y para ello es necesario invertir en ello. 

 

Inversión en investigación biomédica 

191. Se incrementará progresivamente la inversión directa de la Consejería de Sanidad hasta 

30 millones anuales para investigación biomédica en los Hospitales y Fundaciones de 

Invetigación Biomédica, priorizando la incorporación estable y el desarrollo profesional del 

personal investigador. 
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Carrera profesional y estabilización del empleo de los 

Investigadores 

192. Se pondrá en marcha de manera urgente un plan de estabilización del empleo del 

personal investigador de las Fundaciones de Investigación con ampliación de las plantillas. Se 

desarrollará un plan de incorporación estable y desarrollo profesional de los investigadores y 

personal de investigación en los hospitales del SERMAS, creado las categorías estatutarias 

necesarias, de acuerdo a la Ley de Investigación Biomédica. Además, se elaborará y pondrá en 

marcha un plan de atracción del talento investigador a los Hospitales del SERMAS, 

cofinanciando los programas de incorporación de investigadores y asegurando la financiación 

de la estabilización al final del periodo de incorporación. 

 

193. Plan de igualdad en el ámbito investigador, con medidas que favorezcan la conciliación 

en la carrera investigadora, y la modificación de criterios de evaluación para incorporar 

interrupciones en la carrera. 

 

Regulación de las Fundaciones de Investigación 

194. Se tomarán cuantas medidas sean necesarias para dar transparencia y regular las 

Fundaciones de Investigación dando cumplimiento a las recomendaciones de las Intervención 

General en sus competencias fiscalizadoras. 

195. Se fomentará el trabajo en red de las Fundaciones de Investigación a través de 

herramientas de cooperación e integración que permitan una misión y visión conjuntas de la 

investigación en la región. 

196. Se facilitará la dedicación a la investigación de profesionales asistenciales en los centros 

de la red 
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Enfermedades raras y Neurodegenerativas 

197. Se impulsará, financiará y coordinará la investigación en las Enfermedades Raras y 

enfermedades neurodegenerativas, haciéndose también una evaluación exhaustiva de 

sus  necesidades sociosanitarias tanto de los afectados como de sus familias.  

 

Promoción de la Investigación 

198. Fomentaremos la investigación multidisciplinar en el ámbito sanitario, incorporando 

enfoques desde las ciencias sociales y humanidades, al estudio de las desigualdades en salud 

y las políticas sanitarias 

 

 

Políticas de Medicamentos e Innovación. La 

importancia del liderazgo público 

Los medicamentos han de ser concebidos como un bien social, y las políticas públicas han de ir 

encaminadas a asegurar el acceso a medicamentos asequibles y de alta calidad y promover su 

uso responsable. 

 

Oficinas de Farmacia Comunitaria 

199. Impulsaremos el potencial de las Oficinas de Farmacia Comunitaria como catalizadoras 

de salud de la comunidad, a través de la integración y coordinación con los diferentes activos 

de salud de los entornos sanitario, social y comunitario. Para ello, incorporaremos a las Oficinas 

de Farmacia Comunitaria en las distintas estrategias de salud pública y comunitaria, así como 

en las estrategias de reducción de las inequidades en salud, facilitando la identificación y 

notificación de barreras en el acceso a la salud (pobreza farmacéutica, situaciones de 

vulnerabilidad o exclusión social).  
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200. Abordaremos sistemas de incentivos de forma gradual, orientados a la atención al 

paciente y alineados con los intereses en salud de la comunidad, garantizando la sostenibilidad 

de la red de Oficinas de Farmacia Comunitaria, especialmente en el ámbito rural. 

 

201. Extenderemos el sistema de teletraducción simultánea a la red de Oficinas de Farmacia 

Comunitaria para garantizar el acceso óptimo al medicamento a toda la población 

independientemente de su idioma, en particular a las personas migradas en riesgo de exclusión 

social, trabajando así hacia la consecución plena del tercer Objetivo de Desarrollo Sostenible. 

 

Prescripción enfermera 

202. Desarrollo de la prescripción enfermera como parte fundamental de la sostenibilidad y 

calidad del sistema de cuidados. 

 

Compras centralizadas y comisión de farmacia 

203. Compras centralizadas de productos farmacéuticos y tecnologías sanitarias. Se 

promoverán e instrumentalizarán los procedimientos contractuales de compras centralizadas 

de medicamentos que permitan reducciones sustanciales de los precios de los mismos, 

asegurando el abastecimiento del mercado farmacéutico. 

 

204. Se introducirán fórmulas que permitan la coexistencia de diferentes modelos de 

innovación biomédica, buscando garantizar el acceso seguro y asequible a las nuevas 

tecnologías sanitarias y mejorar la eficiencia del sistema. 

 

205. Creación de una Comisión de Farmacia de la CM con funciones en la coordinación de las 

compras centralizadas de medicamentos en función de las necesidades detectadas en las 

distintas áreas de salud con el objetivo de aprovechar las economías de escala y reducir el gasto 

farmacéutico hospitalario. Impulso a la utilización de medicamentos genéricos. La Comisión de 

Farmacia tendrá funciones en la coordinación entre los Servicios de Farmacia Hospitalaria y 

Atención Primaria para la implementación de dispensación de medicamentos hospitalarios en 
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Oficinas de Farmacia Comunitaria en situaciones que puedan mejorar la adherencia al 

tratamiento. 

 

206. Coordinación entre las comisiones de farmacia de los hospitales. Las comisiones de 

farmacia de los hospitales deberán intensificar la coordinación y colaboración en la evaluación 

comparada de los medicamentos con el fin de conocer su lugar en la terapéutica y apoyar el 

uso de los más coste-efectivos.   

 

Plan de Abordaje de Terapias Avanzadas 

207. Se elaborará un Plan Autonómico de Terapias Avanzadas en consonancia con el 

Ministerio de Sanidad, compartiendo el objetivo de organizar de forma planificada, equitativa, 

segura y eficiente la utilización de los medicamentos CAR, y en la actualidad de los CAR-T, así 

como impulsar la investigación pública y la fabricación propia y pública de estas terapias en el 

ámbito académico del SNS, en unas condiciones que garanticen los estándares de calidad, 

seguridad y eficacia.  

 

Empresa Pública de I+D+Fabricación de Medicamentos. Política 

Pública de I+D+i 

208. Se creará una entidad farmacéutica de titularidad pública investigue, desarrolle, 

fabrique y comercialice medicamentos y que ayude a generar un ecosistema de investigación e 

innovación farmacéutica sostenible, orientado a responder a las necesidades de salud pública 

nacionales y globales bajo principios de interés y participación pública, ciencia abierta y 

transparencia. Esta empresa comenzará coordinando los esfuerzos de investigación preclínica 

y clínica de las diferentes instituciones públicas, así como desarrollando la capacidad industrial 

para garantizar la producción de los medicamentos desarrollados bajo titularidad pública. Esta 

medida estará incluida dentro de un marco de política farmacéutica integral que cubra toda la 

cadena del medicamento, desde la investigación y desarrollo a la mejora de la transparencia y 

la rendición de cuentas, con el objetivo de asegurar el acceso a medicamentos asequibles y de 

calidad, promoviendo su uso responsable y cooperando a todos los niveles y actores para 

evaluar y reducir las barreras de acceso a medicamentos en la Comunidad de Madrid.  
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Gasto Farmacéutico 

209. Seguimiento presupuestario eficaz del gasto farmacéutico a través de mecanismos de 

control adecuados. Seguimiento de los precios de los medicamentos de prescripción y OTC y del 

gasto público sanitario en OF y en fármacos hospitalarios. Mayor énfasis en el desarrollo de 

mecanismos de seguimiento de la prescripción hospitalaria, que se asemejen a los buenos 

sistemas de seguimiento de la prescripción en Atención Primaria ya existentes. 

 

210. Plan para asegurar, en consonancia con las iniciativas ministeriales de acceso a 

tratamientos innovadores, el acceso de los pacientes a los tratamientos innovadores de 

demostrada eficacia. 

 

211. Se dará publicidad activa de los precios de las compras de medicamentos y productos 

sanitarios por hospital y zona sanitaria. 

 

212. Se fomentará la transparencia con la publicación de las decisiones relacionadas con los 

contratos públicos de adquisición de medicamentos, así como del resto de informaciones 

relacionadas con la tramitación del procedimiento de contratación en sus diferentes fases 

(preparación, adjudicación y ejecución). 

 

213. Se impulsará en el seno del Consejo Interterritorial de Salud el análisis de la 

conformación del precio de los medicamentos, atendiendo a sus costes de investigación, 

desarrollo y producción. Se valorará especialmente la participación de recursos públicos en la 

fase de investigación con el fin de poner en valor dichas aportaciones en el precio final de los 

productos.  
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Independencia de la prescripción y control de los conflictos de 

interés 

214. Se regulará la presencia de la industria farmacéutica, de productos sanitarios y de 

empresas proveedoras de insumos y servicios en los centros públicos dependientes del sistema 

nacional de salud.  

215. Se brindará información veraz e independiente a cargo del propio sistema nacional de 

salud, en el que se potenciará la independencia de las agencias evaluadoras. 

 

Registro de Ensayos Clínicos 

216. En colaboración con la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 

(AEMPS) la Comunidad de Madrid mantendrá actualizado un registro público de todos los 

ensayos clínicos que estén realizándose en la CdM, tanto en instituciones públicas como 

privadas, en el que consten los datos completos de los mismos tales como entidades 

promotoras y participantes, financiación, grupos de investigación, número de pacientes, control 

y seguimiento de los resultados en las distintas fases de la investigación, y garantizando en todo 

caso los derechos de los pacientes que participan en la realización de los ensayos clínicos.   

 

217. En los ensayos clínicos que se realicen en instituciones públicas, se asegurará el 

establecimiento de condicionalidades que aseguren el retorno social del uso y participación de 

los recursos públicos.  

 

Cannabis medicinal 

218. Regulación legislativa sobre el uso del Cannabis Medicinal, además de investigación 

integral con cannabis y sus derivados como medicamentos, trazabilidad y estandarización de 

los productos derivados con fines medicinales. 
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Recuperar las Inversiones, recuperar el 

Patrimonio Sanitario  

La falta de planificación y el modelo de infraestructuras basado en el ladrillazo y el efectismo 

electoral ha de transitar hacia un modelo centrado en las necesidades, donde la planificación 

estratégica y la transparencia sean centrales. 

Infraestructuras Sanitarias 

219. Se realizará un estudio técnico del estado de las infraestructuras sanitarias del SERMAS 

y de  las necesidades de su reforma y/o actualización. En función de este estudio se elaborará 

el preceptivo Informe de Planificación Estratégica sobre las inversiones necesarias a largo 

plazo con la participación de todos los actores implicados.  

220. Se creará un Servicio central de Arquitectura, Ingeniería y Mantenimiento para dar 

servicio a todo el SERMAS en coordinación con los diferentes servicios de los propios 

hospitales. 

221. Se realizará un análisis de los centros e inmuebles propiedad del SERMAS y tesorería 

general de la seguridad social que tengan un uso residual o incluso estén abandonados (instituto 

de cardiología, antiguo CEP Fuencarral, ...) para conocer sus posibilidades de uso. 

 

Centros de Salud 

222. Se realizará un estudio técnico del estado de las infraestructuras de los Centros de 

Salud y Centros de Especialidades del SERMAS y de las necesidades de su reforma y/o 

actualización así como la construcción de nuevos centros pendientes desde hace años. Se 

realizará una evaluación de las nuevas necesidades de construcción de Centros de Salud en 

áreas con incremento poblacional y déficit del primer nivel de asistencial, con especial atención 

a las zonas rurales con menor densidad de servicios públicos. 

 



  Programa Salud 2021 

50 

Tecnología 

223. Se analizará el inventario de los equipos tecnológicos existentes en los centros 

sanitarios y su estado en relación con su vida útil restante a fin de elaborar un plan de 

inversiones a largo plazo. Se revisarán las modalidades de contratación de los mismos. 

224. Se elaborará un Plan para paliar la obsolescencia tecnológica con medidas y financiación 

a largo plazo. 

 

Salud Pública y Salud Comunitaria: Los 

Radares de nuestra salud  

La Salud Pública ha de ser el elemento central de mejora de la salud de la población, a partir de 

su interacción con diferentes políticas intersectoriales y su actuación sobre las condiciones de 

vida y hábitos de las poblaciones. Para ello es necesario plantear una serie de medidas de forma 

decidida. 

 

Ley de Salud Pública de la Comunidad de Madrid 

225. Se elaborará y desarrollará una Ley de Salud Pública que dote a las políticas y acciones 

en este ámbito de un marco normativo centrado en los determinantes sociales de salud y que 

introduzca en la legislación autonómica la necesidad de realizar Evaluaciones de Impacto en 

Salud previamente a la implantación de diferentes políticas, de modo que se garantice la 

salvaguarda de la salud de la población y el principio de salud en todas las políticas. 
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Política Fiscal como Activo en Salud 

226. Creación de un impuesto específico a las bebidas azucaradas que grave el contenido en 

azúcar y el volumen de las mismas, y reinversión de la recaudación obtenida por esta vía en 

programas de salud pública dedicados a combatir la obesidad. Se estudiará el marco legislativo 

posible para extender dicho impuesto a determinados alimentos ultraprocesados 

especialmente poco saludables. 

 

Red de Activos en Salud 

227. En colaboración con las entidades locales que están trabajando en iniciativas similares, 

se creará una Red de Activos en Salud de la Comunidad de Madrid destinada a favorecer las 

iniciativas de mapeo de activos en los diferentes lugares de la comunidad, así como su 

integración y difusión en el ámbito sociosanitario para favorecer su uso y prescripción a la 

población a la que pueda ser de utilidad. 

 

Agencia de Salud Pública de la Comunidad de Madrid 

228. Creación de la Agencia de Salud Pública de la Comunidad de Madrid para integrar las 

iniciativas (institucionales y no institucionales) encaminadas a mejorar la salud de la población 

de la comunidad desde una perspectiva de salud pública, centradas en la acción sobre los 

determinantes sociales de salud y con una visión de reducir las desigualdades sociales en salud. 

Esta Agencia tendrá un papel especialmente relevante en materia de investigación de 

intervenciones de salud pública y su efecto sobre la salud de la población, así como los 

principales problemas de salud humana y animal. 
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Vigilancia epidemiológica de los determinantes sociales de salud  

229. Desarrollo, en consonancia con las iniciativas en marcha en el seno de otros organismos 

sanitarios, de indicadores relacionados con la equidad en salud y sus determinantes sociales, 

para incluirlos en la gestión del sistema sanitario público de la Comunidad de Madrid y en la 

priorización de políticas públicas en dicho ámbito. Se incluirá la capacidad de la vigilancia 

epidemiológica en las grandes ciudades para informar sobre la situación de indicadores 

relacionados con el cambio climático y estudiar cómo actuar para que revierta en una mejora 

de la salud de la población. 

 

Consumo de alcohol y tabaco, prevención 

230. Se intensificarán las medidas de inspección y control de la promoción y venta de bebidas 

alcohólicas para luchar contra el incumplimiento reiterado de la normativa. 

192. Se hará seguimiento de la distribución por renta del acceso a los medicamentos para la 

deshabituación tabáquica, para plantear medidas para la eliminación de desigualdades en ese 

acceso si existieran, así como otras medidas de apoyo. 

 

Detección precoz del cáncer 

231. Se creará una Comisión Regional de Evaluación de los programas de detección precoz y 

prevención del cáncer (mama, colon, recto y cérvix) para vigilar su impacto en la salud de la 

población, evaluar la calidad y aplicar estos resultados en su optimización. Además, se 

planteará la implementación de un cribado de prevención de cáncer de cérvix con base 

poblacional, no oportunista, con el objetivo de mejorar su efectividad y disminuir las 

desigualdades generadas en su aplicación. 
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Garantizar la alta tasa de vacunación 

232. Elaboración de un estudio sobre la prevalencia y agrupación geográfica de la no-

vacunación, sus causas y la posibilidad de actuar sobre ellas, especialmente cuando sean 

debidas a problemas derivados de barreras en el acceso al sistema sanitario. 

 

Escuelas Promotoras de Salud 

233. Se fomentará la expansión de Escuelas de formación de promotoras de salud 

comunitaria, facilitando procesos de participación comunitaria para formar a promotoras de 

salud con capacidad de incidencia en los movimientos vecinales, sociales y los colectivos 

racializados y migrantes de la Comunidad de Madrid. 

 

Urbanismo y Salud Pública 

234. Se trabajará en coordinación con las áreas de medioambiente, urbanismo e igualdad 

para fomentar el desarrollo de un urbanismo sostenible que proteja la salud pública mediante 

la reducción de la contaminación, el incremento de la movilidad sostenible y de espacios verdes 

que prioricen habitabilidad sobre el uso comercial y de transporte rodado del espacio público. 

Apuesta por un urbanismo sostenible y feminista, que permita la actividad social más allá del 

modelo productivo, con el objetivo de asegurar una salud física y mental dentro de un entorno 

medioambientalmente sostenible y que incorpore la diversidad de experiencias de los 

ciudadanos como eje principal para el desarrollo de proyectos urbanísticos.  
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La Salud de la Infancia 

235. Es necesaria la implementación de medidas que miren a la salud de la infancia de una 

forma global, y que además garanticen la atención y la dotación de los recursos materiales y 

humanos necesarios de los pacientes pediátricos con trastornos en el neurodesarrollo y 

psicodesarrollo, daño neurológico y trastornos complejos de salud. 

Atención temprana Universal sin Listas de Espera 

236. Con carácter urgente, para aliviar las actuales listas de espera en Atención Temprana, 

incompatibles con la naturaleza del servicio, se dotará de más recursos humanos para 

valoración a CRECOVI y se ampliará la red de intervención tanto en centros base como en 

centros de atención temprana (mediante ampliación de plazas hasta el máximo de capacidad o 

el límite licitado en el acuerdo marco). 

237. Se aprobará una Ley de Atención al Desarrollo que reconozca y garantice el derecho 

subjetivo a una atención realmente temprana, universal, pública y de calidad conforme a los 

principios establecidos por las convenciones internacionales de Derechos Humanos y la 

normativa que los desarrolla, el Libro Blanco de la atención temprana y los estándares 

acordados por la comunidad científica y profesional. El desarrollo y ejecución de la Ley 

respetará necesariamente el carácter integral, inter y multidisciplinar de la atención al 

desarrollo, pero prevalecerá la adscripción de las unidades de gestión pública que los presten 

a Sanidad, en colaboración con los servicios educativos y de servicios sociales, para garantizar 

de la manera más efectiva los derechos de los usuarios y profesionales. 

 

Atención a la Infancia tras la pandemia 

238. Por tanto, es preciso asegurar la actividad del Sistema Sanitario Público para la atención 

a pacientes pediátricos en los servicios ordinarios y de urgencias en atención primaria y 

hospitalaria con especial atención a los pacientes pediátricos más vulnerables como los 

oncológicos o con discapacidad, etc., actualizando la agenda para consultas, pruebas, 

revisiones, diagnósticos, etc.  

 



  Programa Salud 2021 

55 

239. Reforzar la atención de salud mental y el apoyo integral a los pacientes pediátricos con 

problemas psicológicos o psiquiátricos, especialmente aquellos cuyas familias puedan estar en 

situación de riesgo o adversidad social y a niños, niñas y adolescentes en riesgo de 

desprotección o desamparo. 

 

Enfermería escolar 

240. Impulso y generalización de la figura de la enfermera escolar como agente coordinado 

con la Atención Primaria y los servicios de Salud Pública, con competencias en la prevención, 

promoción y atención de la salud de la comunidad escolar, alumnado y personal. 

 

Rehabilitación cognitiva y conductual en la cartera de servicios  

241. Incorporación de la rehabilitación cognitiva y conductual en la cartera de servicios del 

SERMAS. 

 

Unidades Pediátricas de rehabilitación y atención a la diversidad 

neurológica  

242. Se crearán Unidades pediátricas hospitalarias de atención a la diversidad neurológica 

que atiendan la neurorrehabilitación infantil de todos aquellos niños y niñas que lo necesiten, 

ya sea PCI, DCA, EERR u otra patología neurológica afín o no diagnosticada. 
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Pacientes pediátricos con Síndrome de Vigilia sin respuesta y 

estados de mínima conciencia  

243. Se implementará un modelo de atención integral para los menores con síndrome de 

vigilia sin respuesta y mínima conciencia para conseguir unos niveles básicos de atención de 

segundo y tercer nivel que les aseguren una calidad de vida ajustada a su realidad. Se pondrá 

en marcha un programa de hospitalización o atención terapéutica a domicilio en los casos 

pertinentes. 

Personas Cuidadoras de pacientes Pediátricos  

244. Identificación de la población de familiares cuidadores (generalmente madres), 

actualmente no visibles, para dar reconocimiento administrativo, económico y social. Este 

reconocimiento no excluirá a las cuidadoras que compatibilizan una actividad laboral con el 

cuidado. 

Cuidados Paliativos Pediátricos 

245. Se desarrollará un Plan Integral de Cuidados Paliativos de la Comunidad de Madrid, y se 

incorporarán los perfiles de competencias en cuidados paliativos a los procesos de selección 

de Profesionales para equipos de paliativos. 

246. Se realizará un estudio epidemiológico en la Comunidad de Madrid para identificar 

pacientes que deben recibir cuidados paliativos pediátricos. 

247. Se creará una red de alojamientos para familiares de niños/as hospitalizados que tengan 

su residencia fuera de la Comunidad de Madrid, y se incrementarán los recursos de respiro 

familiar. 

 

Adolescentes con cáncer o enfermedades crónicas complejas 

248. Se valorará la creación de unidades específicas para el abordaje de problemas de salud 

crónicos complejos o enfermedades como el cáncer en la población adolescente. 
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Transición a unidades de adultos 

249. Se crearán consultas de transición en todos los servicios de pediatría de los hospitales 

públicos de la Comunidad de Madrid para garantizar una adecuada relación terapéutica con las 

distintas especialidades de adultos con especial atención a la transición de las patologías 

crónicas complejas, neurológicas, cáncer y los trastornos graves en salud mental.  

Atención a los Trastornos de Conducta Alimentaria 

250. Se ampliarán los recursos destinados a los trastornos de la conducta alimentaria para 

garantizar un acceso más ágil a estas prestaciones tanto ambulatorias como de 

hospitalización.      

 


